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Vista l-a so]-icitud del Director General de 1a Direccióm Sub Regional de

Sal-ud Cusco;

CONSIDEMI{DO:

Que mediante La Resolucidn Ministerial N"160-94/PRES, se aprob6 en vía
de regularízacíín el Regl-amento de Organización y-Funciones de1 Consejo
Transitorio de Adrainistracidn Regional de la Región INKA, que considera
eomo órganos de línea, entre otros, a'las Direcciones Regional-es Secto-
riales, siendo rma de el-las La Dirección Regional de Sal-ud;

Que al ¿rmparo del Decreto Ley N'26151 se dÍcta la Resolución Ministe- -
rial N"020-93-SA/DMr gue aprueba la Directiva gue norma los procesos -
de reorganízacíín y reestructuraci6n de I-as Direcciones Regionales y '
Sub Regíonal-es de Salud de Los Gobiernos Regionales' cuyo ntrmeral- 5,2.,
t""p."io a la organizacidn, et(presa en su últino párrafo que la Direc--
ci6n SuU Regional de SaLud ubicada en la sede de1 Gobierno Regional se

constituye án Dirección Regional de Salu.d, y que ésta asr¡me las funcio-
nes de aquella en el ánbito territorial de 1a sede del Gobierno Regío'-
nal;

Estando a 1o opinado por l-a Ofícina General de Planificación y l-a Ofici
na de Asesoría Jurídica del Ramo;

RESUELVE T .,,,,

Reconocer como Dirección Regional de Sal-ud a la actual Dirección
Sub Regional de Salud Cusco,

2".- Transcribir l-a presence Resol-ueión a La Presidencia del Consejo
Transitorio de Adrninistración Regional de la Región INKA.
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Regístrese y comuníquese.
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